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POR LA CUAL SE ADIIIDICA EL LLAMADO A

LICITACIÓN DE MENOR CITANT¿A NACIONAL NO O8NO25 «SERWCIO DE GPS
RASTREO DIGITAL PARA WHICULOS DEL MEC» ID No 464.207, DE ESTE
MTNISTER IO Y SE AUTORIZA A LA DTRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACTÓN Y
FINANZAS A SUSCRIBTR EL CONTRATO RESPECTTVO I .

Asuncióry lT de "{ ULIO de 2025

d
VISTA: La Nota DGAF No 646 de fecha 14 de julio de 2025,

presentada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite e1

proyecto de resoluciótt ,,PoÍ la cual se aüudica el llamada a Licitación de Menor Cuantía Nacional N'
082.025 "Senticio de GPS rastreo digital para aehículos dcl MEC" ID N, 464.207, de este Ministerio y
se autoriza a la Dirección General de Administración y Finanzas a suscibir el contrato respectioor';

Que, Ia Constitución Nacional, en el artículo242 rrDe los deberes

y de las atribuciones de los Minisfros» dispone: <<Los ministros son los jefes de la administración d¿ sus
respectiaas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la República promueuen y ejecutan
la política relatioa a las materias de su competencia. Son solidaiamente responsables de los actos tle

gobierno que refrendan" ;

Que, la Ley N" 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Cienciás» sn su artículo 3" «Competencia» dispone: oEl Ministerio d.e

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatioo nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educaüaa nacional en concordnncia con los planes dc desarrollo nacional, conforme
lo dispone la Consütución Nacional y la Ley N" 1264/98 "GENERAL DE EDUCACIÓN" ";

Que, la Ley No 7021,/2022 «De Suministro y Contrataciones
Públicas" en el artlculo 59 "Administrador de Contratos" establece: .,Las Contratantes dcberán
designar para cada contrato funcionarios responsables dc oerificar la correcta ejecución de los mismos,
quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de

ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de

proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución dcl contrato, a traaés del Sistema de,

Se guimiento de Contratos » ;

Que, el Decreto N" 2264/20?3 «Por el caal se reglamenta la Ley
N" 7021 "De Suministro y Contrataciones Públicas"»>, ert el arfculo 102 «Designación del
administrador de contrafo»,' establece: .rPara cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la
contratante designará a traaés de un acto adtninistratiao a la persona fisica que fungirá de

administrador dt contrato, que será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga
en el SICP, de los principales datos de la ejecución del contrato»i
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Que, por Resolución MEC N" 861 de fecha 11 de junio de 2V25,
,rPor la cual se aprueba el Pliego de Bases y Conüciones para el llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacional N' 082.025 "SERVICIO DE GPS RASTREO DIGITAL PARA VEHíCULOS DEL MEC' -
ID N' 464.207 y se encarga a la Dirección de Contrataciones de la Dirección General de Administración
y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la respectioa conuocatoria en el marco de las disposiciones
contenidas en la Ley N" 70212022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y slts respectiaas

rcglamentacionesrr;

Que, según Acta de Apertura de Sobres de fecha 7 de julio de
2O25, han presentado ofertas la firmas: VETA SYSTEMS E.A.S., con RUC N" 8013231,42 y
LOCALIZA PARAGUAY S.A., con RUC N' 80084628-1.. .;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Oferta, de fecha 1"0 de julio de 2025, en cuya parte pertinente
expresa: «...CONCLUSIÓN. En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de

conformidad a la Ley N" 702LP.2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus Normatiaas
Vigentes,.el Comité de Eualuación recornienda: L.- Adjudicar el llamado a LICITACIÓ¡¡ Of MENOR
CUANTIA NACIONAL N '082.025 "SERV¡CJO DE GPS RASTREO DIGTTAL PARA
VEHíCULOS DEL MEC',- ID No 464.207, al oferente LOCALIZA PARAGUAY S.A. - RUC N'
80084628-1...»;

Que, la adjudicación propuesta por el comité de evaluación se

adecua a la Ley N" 7021./2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas» y sus normativas
vigentes;

Que, por Memorándum DA N'954 de fecha L4 de junio de2024,
la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director Administrativo del
Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del contrato, para todos los
de contratación realizados por el MEC.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RE§UELVE:
Secretaría General
Estrell¿r Nn ll3 casi Alt'erc{i - Edificio EstrelLl 3.ú Pa'o
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1'.- ADIUDICAR el llamado a Licitacién de Menor Cuantía Nacional N' 08/2025

«Seraicio dr GPS rastreo digital para aehículos del MEC» ID No 464.207, de este Ministerio,
a Ia firma LOCALIZA PARAGUAY S.A. - R.U.C. N" 80084628-1, conforme al siguiente
detalle:

^o

30.-

40.-

5',.-

APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 10 de julio de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación.

DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad
civil número 2.208.809/ como Administrador del Contrato, en el marco del llamado a
Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 08/2025 "SERVICIO DE GPS RASTREO
DIGITAL PARA VEHÍCULOS DEL MEC' - ID NO 464.207,

AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a
suscribir el contrato respectivo.

FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las disposiciones
vigentes.

6".- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

IN STRO
Rodas 9ñÁ,1

Secretaría Ubicación Cl'li
Estrell¿r No {{3 casi Altr6¡{¡ - Er{ificio Estrell¿r ?.rprso

Tel: (595 -21.\ {17-989/.t12-055
Asunción - P.rraguiu'
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Ítem Código de
catalogo

Descripción del bien
Cantidad

mese{dias
Unidad de

medida

Precio
unitario (IVA

incluido si
coresponde)

Precio total
(IVA incluido si

corresponde)

1 92127701,-002

Servicio de GIIS
rastreo digital para

vehfculos del MEC/
ID N" 464.207

T2 Mes 12.240.000 146.880.000

PRECIO TOTAL @ 146.880.000
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